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Valentin Aguilera recurrió de protección

Exseremi de Educación no fue traspasado al Slep por lo tanto
no puede retomar su labor docente en un colegio públicoUna situación muy parti-

cular enfrenta el exse-
cretario regional minis-

terial de Educación, Valentin
Aguilera Gómez, quien tras
expirar el cargo de confianza
que ocupó durante 4 afios en
el gobierno de Gabriel Boric, se
mantiene cesante. Este profe
sor de Estado reclama que en
su oportunidad no fue traspasa-

do de la Corporación Municipal
de Educación al Servicio Local
de Educación Pública (Slep),
por tanto no le es posible reto-
mar su trabajo docente.

Aguilera Gómez antes de
ser nombrado seremi de Edu-
cación ocupaba el cargo de di-
rector del Centro de Educación
Integral de Adultos (Ceia).

En este actual escenario,
recurrió de protección ante la
Corte de Apelaciones en con -
tra de la Dirección de Educa-
ción Pública (Dep), cuyo dic-
tamen de fecha 10 de marzo
de 2026, lo excluye del tras
paso legal al Slep Magallanes.
En su opinión, dicho acto ad-
ministrativo es ilegal y arbi
trario, pues con ello vulnera
sus garantias fundamentales
consagradas en la Constitu-
ción de la República.

Hace mención que por me-
dio de la Resolución Exenta
2.777 del año 2021, la Direc-
ción de Educación Pública cer-
tifico que el personal que alli se
señala se traspasaria desde la
Corporación Municipalidad de
Educación, Salud y Atención al
Menor de Punta Arenas al Ser-
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Profesor Valentin Aguilera Gomez, exseremi de Educación.

vicio Local de Educación Pú-
blica de Magallanes:

"En ella aparezco debida-
mente ingresado, debido a que
tenia todos los antecedentes
para esos efectos, y que cum-
plia con todos los estándares
exigidos para ese fin", señala
Aguilera en su presentación.

Empero, mediante la Re-
solución Exenta 2517 de 27
de diciembre de 2023, agre-
ga el recurrente, se procedió
a "modificar la estructura de
la nómina de los profesiona-
les traspasados que deben

cumplir copulativamente con
los requisitos para los efectos
establecidos en la Ley 21.040
y en ella se me eliminó, lo que
constituye una trasgresión
que debe ser corregida de ma-
nera inmediata"

La carrera docente de Va-
lentin Aguilera se remonta a
junio de 2011, cuando hasta el
año 2015 se desempeño como
docente bajo la modalidad de
contrata durante cinco perio-
dos anuales consecutivos en
al Liceo Industrial Armando
Quezada Acharán. Enseguida,

los años 2016 y 2017 ejerció la-
bores de coordinador, también
en calidad de contrata, en el
Instituto Superior de Comer-
cio (Insuco). Por último, en el
periodo 2018-2022 asumió el
cargo de director del Centro
de Educación Integral de Adul-
tos (Ceia). Hace presente que
desde el 1 de marzo de 202
su desempeño como docent
en el Ceia adquirió el carácter
de indefinido.

En el recurso judicial se
plantea que esta trayectoria
demuestra una continuidad
laboral de más de una décad
en el sistema, evolucionando
desde contratos temporales
hasta la obtención de la titu-
laridad e indefinición de su
cargo actual.

Orden de no innovar
El profesor Valentin Agui-

lera procura a través de su
presentación judicial que se
le reconozca su derecho a re-
tomar su cargo de docente ti-
tular una vez que cese en sus
funciones públicas de secre-
tario regional ministerial, lo
cual ya ocurrió con fecha 10 de
marzo del presente año.

En estas circunstancias,
solicita al tribunal que se dic-
te orden de no innovar, dis-
poniendo que la Dirección de
Educación Pública proceda a
incorporarlo provisionalmente
en la nómina de personal tras-
pasado el Slep Magallane
mientras se resuelve el fondo
del recurso de protección./LPA

Chofer detenido por conducir ebrio recuperó su
libertad en Porvenir y quedó con arresto nocturno

Un cambio de medida cau-
telar obtuvo la defensa de un
chofer detenido por Carabine-
ros en Porvenir por conducir
en estado de ebriedad, y quien
permanecia en prisión.

La madrugada del 21 de febre-
ro de este año Claudio Loncomilla
Cheuquel conducia un vehicu-
lo por calle Manuel Sefioret, a la
altura del Nº354 de dicha comu-
na. Según Carabineros lo hacia
en evidente estado de ebriedad,
"por los signos propios de dicho
estado". Además no tenia licen-
cia de conducir, porque la tenia
cancelada por una condena del 14
de octubre de 2025, del Juzgado
de Letras y Garantia de Porvenir.

La Fiscalía dispuso que Lon-
comilla fuera puesto a disposi-
ción del tribunal, donde lo forma-
lizó por el delito de conducción
de vehiculo motorizado en esta-
do de ebriedad, con licencia de
conducir cancelada, y pidió la

prisión preventiva Por constituir
su libertad un peligro para la se-
guridad de la sociedad.

El principal argumento fue "la
existencia de procesos pendien-
tes y condenas anteriores por de-

litos de la misma especie".
El juez Ricardo Herrera

Castillo accedió y ordenó el
ingreso del detenido al penal
porveniraño.

En el extracto figura con dos
condenas por manejo en estado
de ebriedad. Una del año 2022 y
otra del 2025, con reclusión par-
cial nocturna domiciliaria.

El entonces defensor penal
público, Sebastián Núñez Que-
zada, apeló el 27 de febrero la
resolución a la Corte pero el 2
de marzo la ministra Caroline
Turner; el fiscal judicial Pablo
Miño y la abogada integrante
Sintia Orellana, confirmaron la
prisión preventiva.

Dos dias después, el im-

putado cambio de abogado,
asumiendo la defensa Juan
Carlos Rebolledo.

Este último solicitó el 24 de
marzo audiencia de revisión de
la prisión, a la luz de un nuevo
antecedente. De que el esta-
do de ebriedad Carabineros lo
constató por incoherencia al
hablar e inestabilidad al cami-
nar del conductor. Pero no le
aplicaron la prueba de Intoxi-
lyzer ni tampoco se conoce el
resultado de la alcoholemia.

"Por lo tanto no puede te-
nerse por acreditada la exis-
tencia del delito", argumento
el defensor.

Eljuez Ricardo Hetrera volvió
a rechazar el cambio de caute-
lar, "sin perjuicio de que no se le
haya hecho la prueba de campo,
que no tengamos a la fecha el re-
sultado de la alcoholemia.

El martes 7 de abril Rebolle-
do apeló ante la Corte y ahora

los ministros Marcos Kusanovic,
Berta Salgado y la abogada inte-
grante Sintia Orellana revocaron
la resolución de primera instan-

cia, por estimar que la tramita-
ción de la causa puede seguir
sin ser necesario mantener en
prisión al imputado.

Y dejaron a Claudio Loncomi-
lla con arresto domiciliario noc-

turno y arraigo regional

Penas de cárcel
para agresor
de Carabineros

Cinco penas que en to-
tal suman 544 dias de cárcel
efectiva recibió Alfredo Lenis
Montiel por agredir y amena-
zar a funcionarios de Cara-
bineros, durante un procedi-
miento policial en contexto de
violencia intrafamiliar.

Fue la noche del 26 de
noviembre del año pasado
cuando personal de la Prime-
ra Comisaria concurre a un
llamado de auxilio de una mu-
jer, denunciando que Lenis la
había agredido propinándole
un golpe en el rostro; y que
también la amenazó.

Una patrulla acude rápi-
damente y cuando los funcio-
narios le piden la cédula de
identidad al agresor, éste les
manifiesta con insultos que
no lo entregaria.

Pero además se abalanza
contra uno de los carabine-
ros, al que agrede con un gol-
pe de puño en la cara, deján-
dolo lesionado.

Sus colegas proceden a
reducir al sujeto, quien es-
taba muy violento, pero este
responde con insultos y ame-
nazas de muerte.

Y el carabinero que lo in-
tentaba esposar recibió gol-
pes de pie y puño de parte
del denunciado, resultando
con fractura de meñique iz-
quierdo, lesión de carácter
menos grave.

El Ministerio Público
ofreció al imputado zanjar
la causa a través de un pro-
cedimiento abreviado. Este
aceptó los términos, a cam-
bio de una rebaja de penas y
de no ir a un juicio oral.

Finalmente recibió como
condena una pena de 300 dias
por maltrato de obra carabi-
nero de servicio, con lesiones
menos graves; otros 61 dias
por maltrato de obra carabi-
nero de servicio, con lesiones
leves; y tres penas de 61 dias
cada una por el delito de ame-
nazas a los carabineros. Y pa-
gará 1 UTM de multa por ocul-
tamiento de identidad.
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